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DIRECTOR DE CANTO, 1960 

 
 
De conformidad con lo que dispone el apartado a) del 

número 2º de la Orden de 7 de Marzo del año actual, por el 
presente tengo el honor de proponer a D. ANTONIO CEBAS ROJAS 
como Director de “Canto” de este Instituto, ya que por sus 
estudios realizados en el Conservatorio de Madrid y en el Guidhall 
School of Music & Drama de Londres, puede realizar perfectamente 
la misión encomendada al mismo. 

 
Dios guarde a V.I. muchos años. 

Aranda de Duerp, 8 de Abril de 1960 
El Director 

 
Sr. Director General de Enseñanza Media 
 

 

 
CURRICULUM PERSONAL (presentado al Director) 

 
Antonio Cebas Rojas, natural de Aranda de Duero nacido 

en el 2/6/1929. 
Cursé 6 años de Bachiller en el Colegio Corazón de María 

de esta localidad. 
Desde 1951 a 1953 ingresé en el Conservatorio de 

Madrid, terminando dos años de Solfeo completo con calificación 

de Sobresaliente al mismo tiempo cursé clases de Canto con el 
Profesor José Luis Lloret catedrático del Conservatorio, dando 
varios conciertos en dicho centro y siendo seleccionado para 
actuar con la Orquesta de Cámara en las Emisiones Teatro Real de 
Radio Nacional de España. 

Además di clases particulares con dicho profesor así como 
con el Maestro Arnedillo de Madrid. 

El 25 de Junio de 1953, marché  a Londres para 
perfeccionarme en canto en la escuela Londinense de Guildhall 
School of Music & Drama, dicho perfeccionamiento corrió a cargo 
del Consejero de Canto de Royal Opera Covent Garden, Profesor 
Joseph Hislop, gran tenor escocés. También di clases particulares 
con dicho profesor además de oficiales. 

Actuaciones en diversas ocasiones en teatros, radios 
televisión en Hispano América, Londres, París y España. 

Conozco perfectamente todos los instrumentos de cuerda, 
Bandurria, Mandolina, Laud, Guitarra, orquestación de los mismos, 
dominando perfectamente las Claves de Sol y Fa. 

Fundador de varios agrupaciones musicales en esta 
localidad, así como de composiciones musicales y letras de varias 
canciones. 

Actualmente Director de una Agrupación musical 
denominada los Chamaquitos compuesta por 20 niños de 6 a 14 
años, los cuales aprenden los instrumentos de cuerda con solfeo y 
demás exigencias musicales. 
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EL GRUPO ESCOLAR “PÉREZ GALDÓS”, 1951 

 
El Grupo Escolar “Pérez Galdós” es el antecesor del llamado 1º Distrito y del actual C. P. “Castilla” que ha ido 

ocupando paulatinamente los edificios que dejaba libres el Instituto al desplazarse a otros. 

 

Manuscrito de D. Pedro Sanz Abad sin fecha, 
posiblemente de 1950, en la que era Alcalde y 

Director del Centro. 

 
El que suscribe, Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media a V.E. acude y respetuosamente expone: 
Que el edificio donde actualmente se halla instalado el 

mencionado Instituto, si no se hacen en él grandes y costosas 
reformas, pronto resultará insuficiente para los alumnos oficiales 
que en él reciben enseñanza, alumnos que aumentarán en el 
próximo curso, ya que se ha dado de baja el Colegio “Corazón de 
María” que en Aranda dirigían los P.P. Misioneros y por ello se 
hace imprescindible el traslado del mismo a un local amplio y capaz 
para clases y dependencias; considerando que en nuestra Villa 
sólo el Grupo Escolar, llamado “Pérez Galdós” reúne estas 
condiciones, ya que consta de 12 grados , está situado en las 
cercanías de la carretera de Madrid a Irún y dispone de un gran 
campo escolar y teniendo en cuenta que los alumnos de Primera 
Enseñanza no sufren con ello detrimento puesto que de los 9 
grados que en él funcionan 6 deberán ser trasladados al nuevo 
Grupo que tiene ya casi construido el Ayuntamiento y los 3 
restantes podrían ser instalados en el actual edificio del Instituto, 
con lo que mejoraría la distribución de la población escolar, 
interpretando así mismo los deseos de la Corporación Municipal 
que en sesión de 10 del corriente tomó el acuerdo de dirigirse a V. 
E. solicitando el dicho traslado, según consta en el certificado que 
se adjunta con la presente; a V. E. suplica se digne dar las ordenes 
oportunas para que el Instituto Nacional de Enseñanza Media sea 
trasladado desde el edificio que actualmente ocupa en la Plaza del 
Comandante Requejo nº 13 al Grupo Escolar “Pérez Galdós” de la 
C/ San Francisco y que las clases en este instaladas lo sean al 
Grupo Escolar de nueva construcción sito en la C/ Carlos Miralles, 
siendo los traslados de cuenta del Ilustre Ayuntamiento de esta 
Villa. 

Gracia..... 
 

 

 
 

Del Libro de Actas custodiado en el C. P. “Castilla”, 
facilitado por su Director, D. Carlos Arranz 

 
En la villa de Aranda de Duero a treinta de Abril de mil 

novecientos cincuenta y uno y siendo las doce horas del expresado 
día se reúnen los Maestros de este Grupo Escolar bajo la 
presidencia del Sr. Maestro Director, Don Miguel Celorrio Ciria, al 
objeto de levantar acta de cuantos actos han tenido lugar en dicho 
Grupo durante los días del mes de la fecha. 

Primero: El día 7 del pasado mes de Marzo y con motivo 
de la festividad de Santo Tomás de Aquino, se asistió en 
corporación a Misa y después al acto celebrado en el Instituto 
previa invitación de su Director. 

Segundo: Para conmemorar el “Día de los Mártires de la 
Tradición” se asistió en corporación a los actos que con tal motivo 
tuvieron lugar. 

Tercero: Por el Señor Coadjutor de Sta. María se llevó a 
cabo la preparación de los niños para el cumplimiento Pascual que 
se realizó el día 13 del mismo mes de Marzo. 

Cuarto: El día 17 se dan las vacaciones de Semana Santa. 
Quinto: Durante dichas vacaciones y a consecuencia de 

requerimiento del Sr. Alcalde y previa autorización del Sr. Inspector 
de esta Zona se llevó a efecto el traslado de la Graduada del Grupo 
Escolar “Pérez Galdós” al edificio que hasta ahora ha venido 
ocupando el Instituto. Como para el día 28, las obras de 
acondicionamiento que en el local tenían que realizarsen, no 
estaban todavía terminadas, se prorrogaron las vacaciones hasta 
el 3 de abril en cuya fecha se recibió la aprobación de las obras 
realizadas y la consiguiente autorización para reanudar las clases. 

De común acuerdo se hizo la distribución de Aulas, de las 
que dos son demasiado reducidas para la actual matrícula lo que 
obligará con el tiempo a limitar al mínimo la matrícula, o establecer 
dos turnos. Esto en el supuesto que la matrícula no disminuya, que 
por las condiciones de los locales es de temer ocurra, como así ha 
sucedido desgraciadamente.  

Sexto: Con motivo del aniversario del Día de la Victoria, se 
asistió en corporación a los actos celebrados por el Frente de 
Juventudes. 

Séptimo: Se conmemorará con lecciones alusivas los días, 
“de la Unificación” y “Fiesta del Libro”. Invitados por el Sr Director 
del Instituto, una representación de esta Graduada, asistió a los 
actos conmemorativos organizada con tal motivo. 

Octavo: El día 22 de Abril se asistió en corporación a la 
Misa Parroquial por celebrarse el Día de la Parroquia.  

Noveno: Se aprueba a propuesta del Sr. Director la idea de 
celebrar el Mes de Mayo en corporación y de acuerdo con los Srs. 
Párrocos se opta por celebrar el Ejercicio de las Flores en la 
Parroquia de San Juan. 

Décimo: El Sr. Director ha dado diariamente cuenta de las 
gestiones realizadas con la Alcaldía para resolver 
satisfactoriamente los numerosos problemas que a diario surgen 
en el acondicionamiento del nuevo local, mereciendo sus gestiones 
la aprobación de los Maestros de esta Graduada. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta acta, 
que una vez leida a los interesados, la firman en prueba de 
conformidad, de todo lo cual como Secretario certifico. 

 
 




